










La duración mínima y obligatoria es de 10 meses (del 1 de septiembre de 2024 al 30 de junio de 2025).

En caso de prórroga de la duración del contrato, los días adicionales se cobrarán al precio mensual más

los servicios contratados, prorrateados sobre una base de 30 días.

Estancia inferior al periodo indicado, desde un mes hasta 10 meses. En caso de prolongación de la 

duración del contrato, los días adicionales se cobrarán al precio mensual más los servicios contratados, 

prorrateados  en base a 30 días. Para estancias de un mes, se cobrará un pago de 30 días en el primer

plazo.
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